
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ref. 11001-40-03-036-2022-00289-00. 
 
Atendiendo el escrito que antecede proveniente del apoderado de los 

demandados COMERCIALIZADORA DE CHATARRA y MINERALES TC S.A.S. y 
GIOVANNY JUAN DE DIOS MUÑOZ, se ordena: 

 
1. Rechazar el llamamiento en garantía que los demandados 

COMERCIALIZADORA DE CHATARRA y MINERALES TC S.A.S. y GIOVANNY 
JUAN DE DIOS MUÑOZ presentaron en contra de ALLIANZ SEGUROS S.A., toda 
vez que, no obstante, el vínculo contractual existente entre los mismos, esta última 
se encuentra demandada de manera directa, por lo que se trata de una parte, y no 
de un tercero. 

 
Notifíquese (2),  

 

MARIA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ  
JUEZ 

 
 
 

 
CESQ 

 
 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO Hoy 13 de junio de 2023 a la hora de las 
8:00 a.m. 

 
HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 

Secretario 


